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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10944 ORDEN SCO/1980/2005, de 6 de junio, por la que se 
aprueba y publica el programa formativo de la especiali-
dad de Medicina Preventiva y Salud Pública.

El artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, establece el procedimiento para aprobar los 
programas formativos de las especialidades sanitarias en ciencias de la 
salud previendo, su publicación en el Boletín Oficial del Estado, para 
general conocimiento.

La Comisión Nacional de la Especialidad de Medicina Preventiva y 
Salud Pública, tras un largo proceso de reflexión y debate, ha elaborado 
el programa formativo de dicha especialidad que ha sido verificado por el 
Consejo Nacional de Especialidades Médicas, órgano asesor en materia 
de formación sanitaria especializada al que, de conformidad con lo pre-
visto en la disposición transitoria sexta de la Ley 44/2003 antes citada, 
corresponde ejercer las competencias del todavía no constituido Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.

Asimismo, dicho programa formativo ha sido estudiado, analizado e 
informado por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud con el apoyo de su Comisión Técnica de Formación Especiali-
zada en Ciencias de la Salud, a la que se refiere el artículo 5.2 del Real 
Decreto 182/2004, de 30 de enero, por el que se creó dicho órgano cole-
giado del que forman parte, entre otros, los consejeros de sanidad de las 
diversas comunidades autónomas y el Director General de Universidades 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 
44/2003, previos informes favorables de la Comisión de Recursos Huma-
nos del Sistema Nacional de Salud y del Ministerio de Educación y Cien-
cia, dispongo:

Primero.–Aprobar el programa formativo de la Especialidad de Medi-
cina Preventiva y Salud Pública, cuyo contenido se publica como anexo a 
esta Orden.

Segundo.–Dicho programa formativo será de aplicación a los residen-
tes de la Especialidad de Medicina Preventiva y Salud Pública que obten-
gan plaza en formación en Unidades Docentes de dicha especialidad, a 
partir de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo por la que se 
apruebe la convocatoria nacional de pruebas selectivas 2005 para el 
acceso en el año 2006 a plazas de formación sanitaria especializada.

Disposición transitoria única.

A los residentes que hubieran iniciado su formación en la Especialidad 
de Medicina Preventiva y Salud Pública por haber obtenido plaza en for-
mación en convocatorias anteriores a la que se cita en el apartado 
segundo de esta Orden, les será de aplicación, el programa anterior de 
dicha especialidad, aprobado por Resolución de 25 de abril de 1996, de la 
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

No obstante lo anterior, la Comisión Asesora de la correspondiente 
Unidad Docente, podrá adaptar los planes individuales de formación pre-
vistos en el Apartado segundo 2.c de la Orden de 22 de junio de 1995, al 
nuevo programa formativo en la medida en que, a juicio de la Comisión 
Asesora, sea compatible con la organización general de la Unidad y con la 
situación especifica de cada residente.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de junio de 2005.

SALGADO MÉNDEZ.

ANEXO

Programa formativo oficial de la especialidad de Medicina 
Preventiva y Salud Pública

Denominación oficial de la especialidad y requisitos:

Medicina Preventiva y Salud Pública.
Duración: 4 años.
Licenciatura previa: Medicina.

PRESENTACIÓN

La reforma del actual programa docente de la especialidad se realiza 
en un momento en el que se está produciendo un importante desarrollo 
de la profesión de salud pública, que a través de sus sociedades profesio-
nales, está incrementando su influencia social, sanitaria y académica.

El programa que se presenta a continuación trata de responder a esta 
nueva realidad y tiene, como principales novedades respecto al programa 
anterior, las siguientes características:

1.  Dentro de la especialidad, se definen con claridad cinco campos 
de acción o áreas profesionales específicas que son la epidemiología, la 
administración sanitaria, la medicina preventiva, la salud ambiental y 
laboral, y la promoción de la salud.

2.  Para adquirir las competencias necesarias en cada una de las 
cinco áreas profesionales específicas, el residente debe rotar por Centros 
y Unidades asistenciales, un Centro de Salud Pública y un Centro de 
Investigación.

3.  Dada la importancia de las competencias en investigación en 
salud pública, el residente presentará y defenderá una tesina antes de 
finalizar su tercer año de formación.

La vigencia del programa docente que se propone debe servir, tam-
bién, para evaluar su capacidad de dar respuesta a las nuevas perspecti-
vas que se están abriendo en la salud pública española y europea, para en 
su caso introducir las oportunas modificaciones en la siguiente revisión 
del programa.

La resolución administrativa mediante la que se aprueba este pro-
grama se complementa con otra que se publica separadamente sobre los 
requisitos de acreditación de Unidades Docentes, ambas de gran impor-
tancia para garantizar la calidad de la formación que se imparta en la 
especialidad de Medicina Preventiva y Salud Pública.

La Comisión Nacional de la especialidad

1. Introducción

Después de los cambios ocurridos en la salud pública durante los años 
70 y 80, que quedaron reflejados, entre otros, en documentos como el 
Informe Lalonde (1974), la Conferencia de Alma-Ata (1978), el Programa 
«Salud Para Todos en el año 2000» de la OMS (1981) o la Conferencia de 
Ottawa (1986), y que sirvieron de base para elaborar el tercer programa 
docente de la especialidad (1996) hasta ahora vigente, en los años 90 se ha 
estado produciendo un redefinición de las funciones de la salud pública y 
un reforzamiento del papel de los profesionales de este área, que se ha 
tenido en cuenta en la elaboración de la presente edición del programa.

Efectivamente, desde hace una década, está teniendo lugar un proceso 
de análisis y cambio que promueve reforzar la salud pública desde una 
identificación de sus competencias básicas, a partir de las cuales se pro-
picie una reforma de los modelos de formación basada en la capacitación 
para el ejercicio de dichas competencias. El objetivo es acortar la distan-
cia entre los retos y necesidades de la salud pública y la capacidad de los 
recursos humanos disponibles para satisfacerlas. En este sentido, la 
Unión Europea de Médicos Especialistas, que reúne a las organizaciones 
de médicos especialistas de los distintos países europeos, entre ellas los 
médicos de salud pública, ha elaborado un primer borrador de conoci-
mientos necesarios, en un intento de contribuir a definir unas competen-
cias válidas en el ámbito europeo que faciliten el aprendizaje de la espe-
cialidad médica de salud pública (http://www.uems.be/d-0125-e.htm). Un 
paso adelante en la solución de este problema lo representa la Directiva 
93/16/CEE y sus sucesivas actualizaciones destinadas a facilitar la libre 
circulación de los médicos, lo que está ayudando a conocer los programas 
y recursos existentes en los países de la Unión Europea para formar a los 
médicos que se dedican a la salud pública. Actualmente, la especialidad 
de Medicina Preventiva y Salud Pública es objeto de reconocimiento 
mutuo entre catorce de los quince Estados que hasta fechas recientes 
integraban la Unión Europea (es decir, exceptuando Portugal).

Los profesionales de salud pública se enfrentan en los próximos años 
a múltiples retos derivados de su triple dimensión, Europea (Tratado de 
Maastricht 1992), Estatal (en los términos previstos por la Ley 16/2003 de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud y la Ley 44/2003 de 
ordenación de las profesiones sanitarias) y finalmente Autonómica, una 
vez que se ha completado el proceso de transferencias de los principales 
recursos sanitarios del Sistema Nacional de Salud a las Comunidades 
Autónomas.

Los especialistas médicos formados a partir de este programa, debe-
rán estar capacitados para realizar las actividades propias de la Salud 
Pública en el Sistema Sanitario,. Por ello, es importante que las adminis-
traciones sanitarias habiliten mecanismos legales para que, progresiva-
mente, los puestos de trabajo que implican la realización de funciones 
coincidentes con los campos de acción o las áreas profesionales específi-
cas de la especialidad, sean cubiertos por profesionales que ostenten el 
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título oficial de especialista, todo ello sin perder de vista que el carácter 
multiprofesional y multisectorial de la Salud Pública debe favorecer que 
paulatinamente se incorporen criterios de troncalidad no sólo en relación 
con otras especialidades médicas, sino también con otras titulaciones 
universitarias como farmacéuticos, veterinarios, etc.

Por último, el programa docente propuesto no es más que un paso en 
el proceso formativo de un profesional de salud pública, que deberá 
seguir desarrollándose a través de mecanismos de formación continuada 
y, en su día, de la reacreditación periódica de su competencia profe-
sional.

2. Denominación oficial de la especialidad

La denominación oficial de la especialidad es Medicina Preventiva y 
Salud Pública, la cual esta constituida por cinco campos de acción o áreas 
profesionales especificas, que son la epidemiología, la administración 
sanitaria, la medicina preventiva, la salud ambiental y laboral y la promo-
ción de la salud.

El término salud pública es la expresión genérica, dentro de la cual se 
incluyen éstas cinco áreas profesionales. Los campos de acción de la 
especialidad no se reducen, por el contrario se amplían, al definirse de 
manera precisa que dentro de la profesión de salud pública existen, ade-
más de la medicina preventiva, las otras cuatro áreas profesionales men-
cionadas

La duración de la especialidad es de cuatro años y la licenciatura pre-
via exigible es la de Medicina.

3. Definición de la especialidad y campo de acción

La Medicina Preventiva y Salud Pública puede definirse como una 
especialidad «que capacita para la investigación, aplicación y fomento de 
políticas y actividades de promoción y protección de la salud (para redu-
cir la probabilidad de la aparición de la enfermedad, o impedir o controlar 
su progresión) de vigilancia de la salud de la población, de identificación 
de sus necesidades sanitarias y de planificación, gestión y evaluación de 
los servicios de salud».

Los médicos de esta especialidad, deben liderar el esfuerzo organi-
zado de la sociedad, el sistema de salud y las instituciones sanitarias del 
mismo, para fomentar y mejorar la salud, promoviendo la equidad y efi-
ciencia de dicho sistema, en colaboración con otros profesionales impli-
cados en la salud pública que, por su propia naturaleza, tiene carácter 
intersectorial y multiprofesional.

El campo de acción de esta especialidad, teniendo en cuenta su com-
plejidad, se extiende a cinco ámbitos:

Ámbito de la epidemiología: incluye tanto la vigilancia de la salud 
como el control de brotes y situaciones de emergencia sanitaria, el desa-
rrollo de programas de investigación en salud pública, en instituciones 
públicas o privadas, y la elaboración de sistemas de información e indica-
dores.

Ámbito de la administración sanitaria: incluye los distintos niveles del 
sistema de salud, especialmente las actividades relacionadas con la elabo-
ración de planes de salud, la dirección y gestión asistencial, así como la 
evaluación de servicios y programas y la gestión de la calidad asisten-
cial.

Ámbito de la medicina preventiva: en el que el especialista en Medi-
cina Preventiva y Salud Pública es competente para definir, promover, 
ejecutar, aplicar y evaluar aquellas actividades de prevención llevadas a 
cabo desde las instituciones asistenciales, sean hospitalarias o extrahos-
pitalarias, respecto a individuos colectivos o grupos de riesgo incluidos 
en el ámbito de actuación de dichas instituciones.

Ámbito de la salud ambiental y laboral: incluye el desarrollo y evalua-
ción de programas de protección de la salud frente a riesgos ambientales 
y laborales desde una perspectiva poblacional, destacando de manera 
especial los relacionados con la higiene y seguridad alimentaria.

Ámbito de la promoción de la salud: incluye el diseño o desarrollo de 
programas de educación y participación de los ciudadanos en el control y 
mejora de su propia salud, y la capacitación para realizar políticas saluda-
bles.

4. Perfil profesional del especialista en Medicina Preventiva y Salud 
Pública

El programa docente de la especialidad en Medicina Preventiva y 
Salud Pública tiene como objetivo general que el especialista sea capaz de 
analizar los problemas de salud de la población, diseñar, implementar y 
evaluar acciones para mejorarla desde una perspectiva intersectorial y 
multiprofesional, teniendo en cuenta los marcos normativos autonómico, 
nacional e internacional. En definitiva se trata de un profesional desti-
nado a intervenir en el ámbito de la Salud Pública, entendida como el 
esfuerzo organizado de la sociedad para proteger, promover y restaurar la 
salud de las personas, mediante acciones colectivas.

A estos efectos, el presente programa pretende que el contenido fun-
cional que integra el actual perfil profesional del especialista en Medicina 
Preventiva y Salud Pública, se corresponda con la adquisición, durante el 
periodo formativo, de las competencias básicas que a continuación se 
señalan, sobre las que existe un alto grado de consenso entre las socieda-
des profesionales más representativas de la especialidad:

Función 1: Valorar las necesidades de salud de la población para lo que 
el residente ha de adquirir las siguientes competencias:

1.1 Analizar la situación de salud de la comunidad sabiendo:

a) Identificar los factores condicionantes de la salud.
b) Interpretar los procesos de salud y enfermedad en el ámbito de las 

poblaciones humanas.
c) Recoger, procesar y almacenar la información (demográfica y 

sanitaria).
d) Valorar la calidad de la información.
e) Producir indicadores e índices sanitarios.
f) Analizar cualitativa y cuantitativamente los datos.
g) Analizar la distribución espacial y temporal de la información 

sanitaria.
h) Valorar la distribución de los riesgos ambientales, biológicos y 

culturales.
i) Valorar las desigualdades en salud.
j) Redactar y comunicar la información a diversas audiencias.

1.2 Describir y analizar la asociación de los factores de riesgo y los 
problemas de salud e impacto de los servicios sabiendo:

a) Generar hipótesis con base científica.
b) Diseñar propuestas de investigación apropiadas.
c) Manejar las técnicas epidemiológicas y estadísticas apropiadas.
d) Diseñar instrumentos de medidas y de recogida de datos.
e) Procesar y almacenar la información en bases de datos.
f) Evaluar la calidad de los datos.
g) Manejar las técnicas de investigación de servicios e intervencio-

nes.
h) Aplicar técnicas de evaluación económica.
i) Sintetizar los resultados de manera apropiada.
j) Conocer la literatura pertinente e identificar las fuentes de infor-

mación apropiadas, incluyendo búsquedas bibliográficas.
k)  Respetar los aspectos éticos de la investigación sanitaria.

1.3 Controlar las enfermedades y las situaciones de emergencia 
sabiendo:

a) Verificar la existencia de una situación de emergencia sanitaria.
b) Analizar las causas de una situación de emergencia.
c) Conocer la eficacia y la seguridad de las medidas de control dispo-

nibles.
d) Conocer los recursos disponibles, su organización y responsabili-

dades.
e) Aplicar las medidas y los recursos disponibles.
f) Generar confianza y credibilidad.
g) Valorar las potenciales reacciones de la comunidad (percepción 

del riesgo).
h) Comunicar a la población y a los profesionales la información 

relevante en una situación de crisis.

Función 2: Desarrollar las políticas de salud, para lo que el residente 
ha de adquirir las siguientes competencias:

2.1 Contribuir a definir la ordenación del sistema de salud sabiendo:

a) Utilizar la información sobre los problemas y las necesidades de 
salud de la población.

b) Establecer las prioridades sanitarias de una población definida.
c) Formular objetivos de salud contrastables y medibles.
d) Conocer y analizar los diferentes sistemas de salud.
e) Conocer la legislación sanitaria vigente y los procesos de elabora-

ción de normas.
f) Conocer los mecanismos de asignación de recursos sanitarios.
g) Evaluar el impacto sanitario y económico de las políticas de salud, 

incluidas las intersectoriales.
h) Conocer los objetivos y las prioridades políticas en materia sani-

taria.
i) Conocer las políticas sanitarias europeas y de las agencias interna-

cionales.

2.2 Fomentar la defensa de la salud en las políticas intersectoriales 
sabiendo:

a) Conocer los objetivos y las prioridades de las políticas públicas 
relacionadas con la salud.
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b) Conocer la legislación básica medioambiental, laboral, alimenta-
ria, de transporte y educativa, desde el punto de vista de sus relaciones 
con la salud.

c) Evaluar el impacto sanitario de las políticas públicas.
d) Negociar el papel de la salud en la elaboración de las políticas 

públicas relacionadas con la salud.
e) Movilizar y generar opinión pública en defensa de la salud.

2.3 Contribuir a diseñar y poner en marcha programas e intervencio-
nes sanitarias sabiendo:

a) Identificar los problemas, necesidades y desigualdades de salud 
de la población.

b) Establecer las prioridades sanitarias de una población definida.
c) Analizar los beneficios y perjuicios potenciales de las intervencio-

nes sanitarias
d) Conocer las bases del comportamiento de las personas y grupos.
e) Diseñar programas de educación sanitaria.
f) Diseñar programas de vacunación de ámbito poblacional.
g) Diseñar programas de protección frente a los riesgos ambienta-

les.
h) Diseñar programas de higiene y seguridad alimentaria.
i) Diseñar programas de prevención secundaria de alcance poblacio-

nal.
j) Valorar los aspectos éticos de la prevención secundaria.
k) Diseñar programas asistenciales y sociosanitarios.
l) Contribuir a la intersectorialidad de los programas.

2.4 Fomentar la participación social y fortalecer el grado de control 
de los ciudadanos sobre su propia salud sabiendo:

a) Preparar y proporcionar información escrita y verbal a personas y 
grupos de diversa procedencia.

b) Facilitar y reforzar la capacidad de los ciudadanos sobre su pro-
pia salud.

c) Actuar en defensa de la salud de los grupos más vulnerables de la 
sociedad.

d) Identificar e implicar a los líderes de la comunidad en la práctica 
de la salud pública.

e) Liderar y coordinar equipos humanos de procedencia diversa.

Función 3: Garantizar la prestación de servicios sanitarios para lo que 
el residente ha de adquirir las siguientes competencias:

3.1 Gestionar servicios y programas sabiendo:

a) Facilitar la accesibilidad de los grupos vulnerables a los servicios 
de salud.

b) Implantar los programas de salud.
c) Elaborar presupuestos y preparar propuestas de financiación.
d) Identificar prioridades de salud en situaciones de limitación pre-

supuestaria.
e) Gestionar equipos multidisciplinares y resolver situaciones de 

conflictos.

3.2 Evaluar servicios y programas sabiendo:

a) Evaluar la eficacia, la efectividad, la eficiencia, la utilidad, la segu-
ridad, la equidad (geográfica, social, étnica o de género) de las interven-
ciones sanitarias.

b) Analizar la satisfacción de la población, los profesionales y los 
proveedores de los servicios sanitarios.

c) Utilizar las medidas de estructura, proceso y resultados más apro-
piadas en cada caso, incluyendo calidad de vida, satisfacción, aceptación, 
etc.

d)  Acreditar los servicios y actividades sanitarias

3.3 Realizar inspecciones sanitarias sabiendo:

a) La legislación vigente sobre los riesgos para la salud.
b) Los mecanismos de acción de los principales riesgos para la 

salud.
c) La metodología de auditorías e inspección.
d) Los consejos para mejorar la prestación de servicios.

3.4 Elaborar guías y protocolos sabiendo:

a) Sintetizar el conocimiento actual disponible sobre el impacto de 
las intervenciones sanitarias de interés.

b) Adaptar las guías disponibles a entornos concretos.
c) Involucrar a los agentes más relevantes (asociaciones profesiona-

les, expertos, representantes profesionales.) en la elaboración y aplica-
ción de las guías y protocolos.

5. Objetivos generales de la formación de especialistas en Medicina 
Preventiva y Salud Pública, a la vista de sus competencias profesionales

La formación del Médico Especialista en Medicina Preventiva y Salud 
Pública debe asegurar un nivel de conocimientos, habilidades y actitudes 
que conformará el perfil profesional citado en el apartado 4, permitiendo 
el ejercicio de la especialidad en los cinco ámbitos de acción citados en el 
apartado 3 de éste programa.

El residente a lo largo de su periodo de formación debe adquirir pro-
gresivamente un método de análisis que le permita: identificar un pro-
blema y la demanda generada; definir y limitar el problema; conocer y 
valorar los factores que lo determinan; predecir su evolución si no se 
interviene; identificar, evaluar y elegir las estrategias de intervención; 
poner en marcha y desarrollar las pautas de intervención elegidas y eva-
luar su eficacia, para lo que al concluir su periodo formativo el residente 
deberá haber alcanzado, al menos, los siguientes objetivos generales:

Conocer y comprender los principales problemas de la Salud pública 
desde el punto de vista de los factores determinantes, la epidemiología y 
las pautas de intervención adecuadas.

Saber identificar, analizar y definir situaciones que puedan suponer 
riesgo o alarma en Salud Pública.

Comprender y saber aplicar las bases conceptuales, metodológicas e 
instrumentales de la salud pública y liderar sus directrices e intervencio-
nes.

Analizar el sistema de salud y saber potenciar el desarrollo de la Salud 
Pública en las políticas intersectoriales.

Ser capaz de dirigir y gestionar servicios de salud garantizando la efi-
cacia de programas y actividades.

Contemplar la dimensión ética del trabajo en Salud Pública tanto 
desde el punto de vista profesional como social valorando la equidad en 
salud en todas las intervenciones.

Poseer habilidades de comunicación y dialogo tanto en el nivel inter-
personal como grupal que faciliten la coordinación de grupos humanos 
interprofesionales y la transmisión de información.

6. La investigación como objetivo específico en la formación de 
especialistas en Medicina Preventiva y Salud Pública

La investigación en Salud Pública es un elemento básico de todo sis-
tema de salud de calidad. El especialista en Medicina Preventiva y Salud 
Pública debe incorporar la investigación a la práctica profesional de la 
especialidad, adquiriendo durante su formación conocimientos, habilida-
des y actitudes relacionadas con la investigación científica ya que, ade-
más, una de las actividades básicas del especialista está enmarcada en el 
apoyo metodológico a la investigación y a la transferencia de conocimien-
tos a otros profesionales, para lo cual el residente debe capacitarse en:

La metodología cuantitativa y cualitativa, el manejo de las principales 
fuentes bibliográficas en investigación a nivel nacional e internacional y 
el conocimiento de las principales redes cooperativas de investigación en 
salud pública en España.

El desarrollo de la investigación en materias relacionadas con la Medi-
cina Preventiva y la Salud Pública, aprendiendo a planificar, diseñar y 
poner en marcha proyectos de investigación relacionados con las áreas 
que son propias del ámbito de la especialidad.

La realización de un proyecto completo de investigación para lo que el 
residente deberá realizar una tesina de investigación que presentará antes 
de concluir el tercer año de formación, siendo capaz de exponerla y 
defenderla en sesión pública, ante un tribunal cualificado nombrado por 
la Comisión Asesora.

Igualmente, el residente debe tener la oportunidad de iniciar, durante 
su período de formación, el programa de doctorado a fin de alcanzar el 
grado de Doctor durante o después de la finalización del período de resi-
dencia.

7. Contenidos específicos del programa formativo

Los contenidos del programa docente de la especialidad se estructu-
ran en seis módulos troncales: uno inicial de carácter introductorio y 
otros cinco, coincidentes con los cinco campos de acción de la especiali-
dad que se han relacionado en el apartado 3 de este Programa.

Los descriptores de estos seis módulos son los siguientes:

Fundamentos de la salud pública: Historia de la salud pública. Concep-
tos actuales de salud pública. La salud pública a nivel internacional y en 
el ámbito de la Unión Europea. Sistema Sanitario español. Marco legal y 
social. Principales problemas de salud pública. Determinantes sociales de 
la salud. Ética y salud pública.

Epidemiología: Concepto y aplicaciones de la epidemiología. El 
método científico y el método epidemiológico. Fuentes de datos disponi-
bles. Vigilancia epidemiológica. Medidas de frecuencia y asociación. 
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Indicadores de salud. Diseño de cuestionarios. Sesgos y confusión. Esta-
dística descriptiva e inferencial. Diseños epidemiológicos. Validez interna 
y externa. Evaluación de pruebas diagnósticas. Ensayos clínicos. Análisis 
multivariante. Análisis de brotes epidémicos. Ética y epidemiología.

Administración sanitaria: Análisis comparativo de los sistemas sanita-
rios. Problemas y necesidades de salud. Política sanitaria. Economía de la 
salud. Diseño y planificación de programas de salud. Dirección de servi-
cios sanitarios. Evaluación de programas: estructura, proceso y resul-
tado. Evaluación económica. Análisis de decisiones. Bases metodológicas 
de gestión. Gestión en situaciones de emergencias. Política de personal. 
Presupuestos sanitarios. Evaluación y mejora de la calidad. Planificación 
y control de los flujos asistenciales. Redes sociales y sus funciones en la 
atención de salud. Marketing sanitario. Fundamentos éticos de la ges-
tión.

Medicina preventiva: Gestión y evaluación de los programas de vacu-
nas. Gestión y evaluación de programas de detección precoz. Consejo 
médico. Planificación, ejecución y evaluación de programas de preven-
ción individual. Vigilancia y control de la infección nosocomial. Seroepi-
demiología. Valoración de la evidencia científica de las medidas preventi-
vas.

Salud ambiental y laboral: Protección y control de la calidad de las 
aguas y del suelo. Evaluación de los residuos sólidos. Calidad del aire y 
contaminantes atmosféricos. Seguridad e higiene de los alimentos. Pro-
moción y protección de la salud laboral. Sistemas de información en salud 
laboral y ambiental. Urbanismo y salud. Ambientes interiores. Toxicolo-
gía y ecotoxicología. Protección radiológica. Evaluación y gestión del 
riesgo. Legislación general española y comunitaria.

Promoción de la salud: Conceptos y modelos actuales en promoción 
de la salud. Educación para la salud. Estructura cultural y significación 
social de la salud y la enfermedad. Los estilos de vida como determinan-
tes de salud. Planificación y evaluación de los programas de promoción y 
educación para la salud. La participación comunitaria. Desigualdades 
sociales en salud. Redes de apoyo social. Grupos de autoayuda. Medios de 
comunicación social. Identidad, rol y ejercicio profesional.

Los módulos troncales anteriormente relacionados informarán la tota-
lidad del período formativo, incidiendo en todas las etapas del mismo.

Cada unidad docente propondrá, a través de la Memoria que se adjunte 
a la solicitud de acreditación, los términos y el procedimiento en los que 
se concretarán dichos módulos troncales, a cuyos efectos se tendrán en 
cuenta los objetivos del presente programa y las características específi-
cas de cada unidad docente.

8. Las etapas del programa formativo y sus contenidos

La formación se realizará en Unidades Docentes acreditadas. La Uni-
dad Docente se define como el conjunto de centros y unidades asistencia-
les, de investigación y de salud pública que coordinadamente permiten 
desarrollar el programa de formación de la especialidad de Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública, dependiendo administrativamente del servicio de 
salud correspondiente.

La duración del Programa de Formación será de cuatro años, al final 
de los cuales el especialista deberá haber adquirido los conocimientos 
teórico-prácticos, habilidades y actitudes en los distintos ámbitos de 
actuación del especialista.

El Programa de la especialidad se desarrollará en tres etapas:

La primera etapa se realizará en una escuela o centro formativo de 
salud pública acreditado durante nueve meses de los doce primeros de 
residencia.

Cuando el inicio del Curso Superior en Salud Pública no coincida con 
la incorporación de los residentes seleccionados en la correspondiente 
convocatoria MIR, dicha incorporación podrá producirse en los centros 
de Atención Especializada, cumpliendo parcialmente la segunda de las 
etapas del periodo formativo que se completará una vez terminado el 
Curso Superior en Salud Pública.

La segunda etapa de formación se realizará en centros y unidades de 
atención especializada y atención primaria durante dieciocho meses.

La tercera etapa, de veintiún meses, se realizará en centros de investi-
gación en salud pública (seis meses) y en unidades administrativas con 
funciones de salud pública (quince meses).

También podrá contemplarse la rotación por organizaciones interna-
cionales vinculadas al sector sanitario o a organizaciones no guberna-
mentales de cooperación al desarrollo.

8.1 Primera etapa: Curso Superior en Salud Pública: Durante esta 
etapa los médicos residentes recibirán formación básica en Medicina 
Preventiva y Salud Pública a través del Curso Superior en Salud Pública, 
impartido a tiempo completo, por el centro formativo o escuela de salud 
pública integrada en la unidad docente de que se trate. Dicho curso tendrá 
una duración de al menos 900 horas.

El objetivo del curso es: ofrecer una base teórica general sobre salud 
pública y gestión sanitaria, garantizando al residente adquirir la forma-
ción metodológica básica que le permita optimizar la adquisición de cono-
cimientos habilidades y actitudes a lo largo de toda su residencia.

Al mismo tiempo que se realiza el Curso Superior en Salud Pública, el 
residente iniciará la preparación de un proyecto de investigación que, 
adecuadamente supervisado y dirigido por un profesor del centro forma-
tivo, deberá presentar antes de concluir el tercer año de formación.

Dicho proyecto deberá tener en cuenta las prioridades de investiga-
ción establecidas en el Programa Nacional I + D + I y en el Programa 
Marco de la Unión Europea. La tesina final de este proyecto se defenderá 
por el residente en sesión pública ante un tribunal cualificado nombrado 
por la Comisión Asesora.

El aprendizaje en esta etapa implicará la participación activa del resi-
dente en las actividades docentes que organice el centro, las cuales ten-
drán un contenido no sólo teórico sino de carácter práctico que permita 
al residente llevar a cabo un autoaprendizaje tutelado, individual o en 
equipo, a cuyo fin podrán utilizarse todos los dispositivos con los que 
cuente la unidad docente.

Los contenidos teóricos del Curso Superior en Salud Pública, sin per-
juicio de las actividades prácticas, se ajustarán a las siguientes áreas 
temáticas (podrían producirse variaciones, según las características espe-
cíficas del centro formativo donde se imparta). 

Áreas temáticas Horas

  
Introducción a la Salud Pública  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Método Científico y Bioestadística  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110
Epidemiología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110
Promoción de la Salud  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Protección de la Salud  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Administración y Gestión Sanitaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Medicina Preventiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
Salud Ambiental y Laboral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Vigilancia de la Salud Pública  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Salud y Sociedad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Problemas emergentes y prevalentes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900

 La Unidad Docente deberá definir los contenidos teórico-prácticos de 
cada una de estas áreas temáticas en su solicitud de acreditación.

Durante esta etapa podrán realizarse módulos de Atención Conti-
nuada en los términos que se citan en el apartado 10 de este programa.

8.2 Segunda etapa: Formación en Centros y Unidades de Atención 
Primaria y Atención Especializada: La formación durante esta segunda 
etapa, que durará dieciocho meses, tendrá carácter eminentemente 
práctico y se articulará a través de rotaciones, de tal manera que se 
posibilite la plena incorporación del médico residente en los servicios y 
unidades de atención primaria y especializada integrados en la unidad 
docente.

Los dieciocho meses de duración de esta etapa se distribuirán en dos 
períodos, uno, de 12 meses, en Unidades y Centros de Atención Especia-
lizada y otro, de seis meses, en Unidades y Centros de Atención Prima-
ria.

El orden y distribución de las rotaciones en cada período estará supe-
ditado al cronograma desarrollado por el coordinador de la unidad 
docente, con el visto bueno de la Comisión de Docencia o Comisión Ase-
sora a la que pertenezca la unidad por la que se esté rotando.

En los Centros y Unidades de Atención Especializada el residente 
realizará, fundamentalmente en Servicios hospitalarios y Unidades de 
Administración y Gestión, actividades relacionadas con:

Medicina Preventiva Hospitalaria.
Calidad Asistencial en Atención Especializada.
Administración y Gestión en Atención Especializada (incluyendo ser-

vicios de emergencia)
Promoción y educación para la Salud en Atención Especializada.

En el ámbito de la Atención Primaria, el residente realizará en los Cen-
tros de Salud y en las unidades que integran las gerencias de Atención 
Primaria a las que estén adscritas dichos Centros, actividades relaciona-
das con:

Administración y Gestión en Atención Primaria de Salud.
Programas Preventivos en el Área de Atención Primaria.
Calidad en Atención Primaria.
Educación Sanitaria y Promoción de la Salud en Atención Primaria.
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Durante esta etapa, el residente realizará las actividades propias de las 
unidades por las que esté rotando así como módulos de Atención Conti-
nuada, en los términos que se citan en el apartado 10 de este programa.

8.3 Tercera etapa: Formación en Centros de Investigación en Salud 
Pública y en Unidades Administrativas con funciones de Salud Pública: 
Los veintiún meses de duración de esta etapa se distribuirán en dos perío-
dos, uno, de seis meses, en un Centro de Investigación en Salud Pública y 
otro, de quince, en Unidades Administrativas con funciones de Salud 
Pública.

No obstante, el orden de los periodos de actividad antes citados y el de 
las rotaciones que dentro de los mismos se realicen, estarán supeditados 
al cronograma desarrollado por el Coordinador de la unidad docente con 
el visto bueno de la Comisión Asesora y de los responsables de los corres-
pondientes Centros y Unidades.

Los Centros de Investigación en los que los residentes llevarán a cabo 
actividades durante seis meses serán, entre otros:

Departamentos universitarios que incluyan el área de Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública

Escuelas de Salud Pública.
Agencias de Evaluación.
Otras unidades de investigación con experiencia acreditada de investi-

gación en Medicina Preventiva y Salud Pública.

Las actividades que realizarán los residentes en dichos centros estarán 
relacionadas con:

Investigación en Salud Pública y Servicios de Salud.
Participación activa en los proyectos de investigación que se lleven a 

cabo en el Centro relacionados con las líneas del Plan I+D+I.

Las Unidades administrativas con funciones en Salud Pública en las 
que los residentes llevarán a cabo sus actividades durante quince meses, 
podrán ser entre otras:

Unidades de Vigilancia epidemiológica.
Unidades de registros de morbilidad y mortalidad.
Laboratorios de Salud Pública.
Unidades de Promoción de la Salud y Educación Sanitaria.
Unidades de programas preventivos.
Unidades de Planes de Salud.
Unidades de Higiene Alimentaria.
Unidades de Salud Medioambiental.
Unidades de Evaluación de Salud Laboral.
Unidades de Ordenación Sanitaria.
Unidades de Aseguramiento y Evaluación de Servicios de Salud.

Las actividades que realizarán los residentes en dichas unidades esta-
rán relacionadas con:

Planificación y Administración Sanitarias.
Epidemiología.
Promoción y Educación de la Salud.
Salud Medioambiental.
Salud Laboral.

Durante esta tercera etapa los residentes realizarán módulos de Aten-
ción Continuada en los términos previstos en el apartado 10 de este pro-
grama.

Orden de realización de las etapas segunda y tercera del periodo for-
mativo: Cuando así lo aconseje el número de residentes que se está for-
mando en la Unidad Docente o las necesidades organizativas de los distin-
tos dispositivos que la integran, podrá alterarse el orden de las etapas 
segunda y tercera del periodo formativo.

9. Objetivos comunes a las etapas segunda y tercera del periodo 
formativo.

9.1 En el Módulo de Epidemiología: Al final de su periodo de forma-
ción, el especialista deberá ser capaz de:

a) Conocer las bases del método científico y los distintos tipos de 
investigación diferenciando los enfoques cuantitativos y cualitativos, sus 
ventajas, inconvenientes y ámbitos de aplicación y ser capaz de aplicar la 
metodología que mejor se adecua al tipo de problema de investigación 
planteado.

b) Describir las principales fuentes de datos y sistemas de informa-
ción de interés epidemiológico y sus ventajas y limitaciones.

c) Conocer los aspectos generales de la medición y valorar el tipo de 
datos a utilizar dependiendo de la naturaleza de la investigación.

d) Definir los distintos indicadores demográficos y sanitarios y la 
necesidad de garantizar su comparabilidad.

e) Comprender y aplicar el pensamiento causal en epidemiología y 
en investigación básica y aplicada, identificando las principales medidas 
de significación estadística, magnitud y precisión de la asociación causal 
entre variables de exposición y problemas de salud.

f) Conocer las características fundamentales de los distintos tipos de 
diseños y estudios en investigación epidemiológica, así como posibles 
causas de error y sistemas de control de los mismos y valorar las implica-
ciones éticas de los dichos estudios.

g) Conocer las aplicaciones de la epidemiología en vigilancia epide-
miológica y control de enfermedades, y en la planificación y evaluación 
de actividades de los servicios de salud.

h) Conocer las principales fuentes bibliográficas de investigación 
epidemiológica y tener criterios para analizar y establecer la validez de la 
literatura científica.

Para alcanzar estos objetivos, el residente debe desarrollar las siguien-
tes actividades:

a) Analizar la información procedente de diferentes fuentes biblio-
gráficas, sobre un tema de interés y elaborar los informes correspondien-
tes.

b) Diseñar una encuesta de recogida de datos, codificar las variables 
a estudio y realizar la explotación posterior de la información.

c) Participar en el diseño, recopilación, análisis de datos y evalua-
ción de alguno de los diferentes sistemas de información sanitaria que se 
utilicen en su medio, como el sistema EDO, Registros de cáncer, CMBD, 
sistemas de información de VIH y SIDA., etc.

d) Elaborar informes epidemiológicos.
e) Realizar un estudio estadístico o inferencial de una serie de 

datos.
f) Participar en las actividades de un Registro de base poblacional
g) Utilizar el método estadístico como herramienta de apoyo.
h) Aplicar las diferentes utilidades informáticas en cada una de las 

etapas de los estudios epidemiológicos.
i) Analizar estadísticas demográficas.
j) Participar en las actividades de la red de vigilancia epidemioló-

gica de la comunidad (médicos centinelas, laboratorios de salud 
pública).

k) Participar en el diseño, realización y análisis de estudios epide-
miológicos.

l) Aplicar el método epidemiológico en la resolución de un problema 
de gestión hospitalaria.

m) Participar en el diseño, realización y análisis de un programa en 
relación con la epidemiología del medicamento.

n) Participar como docente en actividades formativas en el campo 
de la epidemiología.

o) Analizar trabajos de investigación, haciendo referencia al tipo de 
estudio, posibles sesgos y limitaciones y manejar correctamente las utili-
dades informáticas básicas: hojas de cálculo, bases de datos y paquetes 
estadísticos y epidemiológicos.

p) Realizar búsquedas bibliográficas.

9.2 En el Módulo de Administración Sanitaria: Al final de su periodo 
de formación, el médico especialista deberá ser capaz de:

a) Describir el sistema sanitario en su conjunto y la contribución de 
sus diversos componentes para la elaboración y desarrollo de las políticas 
de salud, conociendo la organización y la oferta de servicios de las áreas 
de atención primaria y especializada.

b) Interpretar la información de gestión de los servicios sanitario y 
planificar y gestionar los servicios sanitarios y sus recursos.

c) Valorar los diversos criterios de racionalización en la determina-
ción de prioridades y la elección entre programas alternativos.

d) Identificar y valorar los instrumentos de medida disponibles para 
evaluar el efecto de las intervenciones sanitarias, en relación al coste y al 
beneficio, así como el grado de consecución de los objetivos de los pro-
gramas sanitarios.

e) Identificar, valorar y analizar los factores que intervienen en la 
elaboración de programas sanitarios.

f) Valorar la importancia de los elementos de las diferentes organiza-
ciones e instituciones sanitarias y la importancia de sus interrelaciones en 
la consecución de sus objetivos.

g) Aplicar las diferentes técnicas de planificación, gestión, evalua-
ción e investigación operativa en la consecución de las metas del sistema 
sanitario.

h) Conocer las técnicas de comunicación y sistemas de organización 
y gestión de servicios.

i) Conocer las técnicas y sistemas de gestión de personal, el trabajo 
en equipo y ser capaz de liderar un grupo humano.
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Para alcanzar estos objetivos, el residente debe desarrollar las siguien-
tes actividades:

a) Participar en las actividades de un servicio de la administración 
sanitaria o en un programa sanitario.

b) Participar en el diseño o análisis de un sistema de información 
para la gestión.

c) Analizar e interpretar la información asistencial de un centro hos-
pitalario.

d) Gestionar y evaluar los circuitos de admisión y derivación de 
usuarios de los servicios sanitarios.

e) Realizar las actividades de un servicio de archivos y documenta-
ción clínica.

f) Realizar las actividades del servicio de atención al paciente.
g) Participar en el diseño, ejecución o análisis de un estudio de pla-

nificación de recursos en función de las necesidades.
h) Determinar y analizar las líneas generales del plan de calidad de 

las distintas dependencias de rotación.
i) Participar en el diseño, negociación y evaluación de un contrato de 

gestión de centros y servicios.
j) Colaborar en la coordinación de programas especiales: situacio-

nes de emergencia, trasplantes, drogodependencia, etc.
k) Colaborar en el diseño, ejecución o análisis de un estudio de eva-

luación sanitaria mediante un estudio coste-efectividad o coste-benefi-
cio.

l) Participar en el diseño, ejecución o análisis de la demanda y utili-
zación de servicios sanitarios y proponer actuaciones.

m) Participar en el diseño, ejecución o análisis de un programa de 
control de calidad.

n) Colaborar en el diseño, ejecución o análisis de un estudio de 
recursos sanitarios.

o) Participar en las actividades de un organismo no gubernamental 
en relación con la salud.

p) Colaborar en la elaboración y desarrollo de programas de forma-
ción continuada.

q) Preparar, participar y evaluar reuniones de coordinación y nego-
ciación en el ámbito de la administración adecuadas a la consecución de 
los objetivos docentes.

r) Preparar un borrador de presupuestos sanitarios y colaborar en la 
evaluación de los mismos.

s) Utilizar las herramientas y aplicaciones informáticas para la ges-
tión de programas, recursos y actividades en centros y servicios.

9.3 En el Módulo de Medicina Preventiva; Al final de su periodo de 
formación, el especialista deberá ser capaz de:

a) Conocer y valorar las funciones y actividades del Servicio de 
Medicina Preventiva Hospitalario.

b) Conocer e interpretar los patrones de morbilidad y mortalidad de 
la comunidad, especialmente de los que conllevan atención sanitaria.

c) Conocer los distintos sistemas de vigilancia y control de infección 
nosocomial y su forma de aplicación.

d) Conocer los diferentes sistemas de información asistenciales 
existentes en la unidad (registros de cáncer, sucesos adversos relaciona-
dos con la asistencia,…)

e) Identificar, diseñar y promover las medidas de prevención y con-
trol de la infección hospitalaria y valorar sus costes.

f) Conocer e intervenir en los procesos de higiene hospitalaria y 
control del saneamiento ambiental y del confort del medio hospitalario.

g) Gestionar y evaluar los programas preventivos incluidos los de 
diagnóstico precoz, vacunaciones,…

h) Conocer, saber aplicar y evaluar la evidencia científica sobre los 
métodos preventivos incluido el diagnóstico precoz, de los problemas de 
salud más prevalentes.

i) Contribuir a una atencion clinica segura y de calidad
j) Conocer los programas preventivos en Atención Primaria.

Para alcanzar estos objetivos, el residente debe desarrollar las siguien-
tes actividades:

a) Participar en el diseño, análisis o aplicación de métodos y normas 
de acondicionamiento, higiene y saneamiento de las unidades asistencia-
les y de hostelería del centro hospitalario, teniendo en cuenta las Regla-
mentaciones Sanitarias correspondientes.

b) Inspeccionar las condiciones higiénico-sanitarias de diferentes 
zonas hospitalarias, con elaboración de informes y recomendaciones.

c) Recorrer y evaluar el circuito hospitalario para la eliminación de 
residuos.

d) Aplicar las normas de aislamiento para enfermedades infectocon-
tagiosas, y colaborar en la revisión y actualización de las mismas.

e) Realizar las actividades de vigilancia epidemiológica en colabora-
ción con el área incluyendo las correspondientes a la normativa sobre 
Enfermedades de Declaración Obligatoria.

f) Realizar o analizar un estudio sobre el costo de la infección noso-
comial en una Unidad o Servicio Asistencial hospitalario, o de evaluación 
de las medidas y programas establecidos para su control.

g) Participar en el diseño, aplicación y control de los protocolos de 
asepsia, antisepsia o de política de utilización de antimicrobianas, desin-
fectantes y antisépticos, en las actividades de diagnostico y tratamiento 
propias de las distintas unidades y servicios.

h) Participar en la Comisión de infección hospitalaria, profilaxis y 
política antibiótica y en otras relevantes (mortalidad, tumores,…

i) Gestionar y evaluar los programas de vacunación e inmunización.
j) Colaborar con los centros de salud en el diseño de las actividades 

preventivas.
k) Participar en los programas preventivos que se realicen en el área 

de salud.
l) Elaborar guías y protocolos de actuaciones clínicas.

9.4 Módulo de Salud ambiental y laboral: Al final de su periodo de 
formación, el especialista deberá ser capaz:

a) Analizar la estructura general del medio ambiente y sus interrela-
ciones con el hombre.

b) Conocer el marco jurídico legal referente a protección medio 
ambiental, así como las políticas medio ambientales de la Unión Euro-
pea.

c) Conocer la legislación básica sobre salud ambiental, laboral y 
salud y seguridad alimentarias.

d) Identificar, diseñar y promover medidas de control para la protec-
ción y prevención de riesgos para la salud en relación con la actividad 
cotidiana.

e) Conocer las medidas de control para la protección y prevención 
de riesgos para la salud en relación con la actividad laboral.

f) Conocer las medidas de control para la protección y prevención 
de riesgos para la salud en relación con la seguridad alimentaria.

g) Capacitar para describir y analizar aquellos problemas medio 
ambientales que dificulten el desarrollo sostenible.

h) Adquirir las actitudes y el uso de herramientas necesarias que 
posibiliten el diseño y la gestión de programas con impacto medio 
ambiental, así como su evaluación.

i) Conocer la legislación sobre urbanismo y vivienda.
j) Conocer los sistemas de información en salud laboral.

Para alcanzar estos objetivos, el residente debe desarrollar las siguien-
tes actividades:

a) Participar en el desarrollo de los programas de salud laboral y 
asistir a los comités de seguridad y salud en el trabajo.

b) Colaborar en el diseño y mantenimiento de una red de vigilancia o 
de un sistema de registro de niveles de exposición a agentes biológicos, 
químicos o físicos, ambientales, laborales y alimentarios, de sus efectos 
sobre la salud, o de su impacto ambiental.

c) Participar en el registro, seguimiento, control y elaboración de 
informes de accidentes y enfermedades profesionales.

d) Participar en las visitas a los lugares de trabajo para conocer las 
condiciones de higiene y seguridad de los mismos.

e) Conocer los criterios de calidad de los exámenes de salud.
f) Participar en las actividades de inspección y registro sanitario de 

alimentos.
g) Participar en actividades de inspección sanitaria medioambiental 

y alimentaria.
h) Conocer las actividades de un laboratorio de salud pública.
i) Colaborar en la realización de un estudio sobre el impacto ambien-

tal.

9.5 Módulo de Promoción de la salud: Al final de su periodo de for-
mación, el especialista deberá ser capaz de:

a) Comprender y desarrollar los conceptos de promoción y educa-
ción para la salud y conocer la evidencia de su eficacia en los problemas 
de salud más prevalentes.

b) Diseñar, realizar y evaluar programas de promoción y educación 
para la salud en distintos escenarios (escuela, servicios de salud, entorno 
comunitario).

c) Identificar aquellas necesidades y problemas de salud suscepti-
bles de intervención mediante la modificación de los estilos de vida y del 
medio ambiente.

d) Conocer los métodos y técnicas de investigación social más útiles 
para el estudio de los determinantes socio-culturales y psico-sociales de 
la salud de la población.

e) Conocer estrategias de intervención en la comunidad que fomen-
ten, la participación comunitaria.

Para alcanzar estos objetivos, el residente debe desarrollar las siguien-
tes actividades:
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a) Participar en el seguimiento y evaluación y en su caso puesta en 
marcha de un programa de educación sanitaria dirigido a grupos de 
población específicos.

b) Participar en investigaciones relacionadas con la promoción de 
salud (factores socio culturales, estilos de vida, etc.).

c) Preparar, participar y evaluar actividades de coordinación inter e 
intrainstitucional relacionadas con la promoción de la salud.

d) Participar en actividades de coordinación que impliquen el tra-
bajo con grupos, colectivos y entidades de iniciativa social.

e) Colaborar en la elaboración y desarrollo de programas de forma-
ción continuada en promoción y educación de la salud.

f) Analizar, evaluar y, en su caso, participar en la elaboración de 
materiales informativos y/o educativos.

10. La prestación de servicios en concepto de atención continuada 
(guardias) durante el periodo formativo

La prestación de servicios en concepto de Atención Continuada con 
vistas a garantizar el funcionamiento permanente de las Instituciones 
Sanitarias se considera un elemento clave en el proceso de aprendizaje 
del residente y en la asunción progresiva de responsabilidades por parte 
del mismo.

El residente prestará servicios en concepto de Atención Continuada 
en los centros y unidades de Atención Primaria y Atención Especializada 
integrados en la unidad docente, fundamentalmente en servicios hospita-
larios de Medicina Preventiva, en Unidades de Administración y Gestión 
de dichos centros y en unidades/sistemas de alerta de los servicios públi-
cos de las correspondientes comunidades autónomas.

La prestación de servicios en concepto de Atención Continuada será 
obligatoria durante la segunda y tercera etapa del periodo formativo y su 
realización se supervisará por los responsables de las unidades en las que 
se presten dichos servicios.

Desde el punto de vista formativo, los módulos de atención conti-
nuada que se estiman necesarios para una adecuada formación del resi-
dente, oscilarán entre uno y cuatro mensuales, todo ello sin perjuicio de 
las necesidades asistenciales y organizativas de las instituciones integra-
das en la unidad docente en cuyos fines también participa el residente, 
como consecuencia de su doble condición de personal en formación y de 
trabajador de dichas instituciones.

En todo caso, el Coordinador de la unidad docente y los tutores, plani-
ficarán las actividades de los residentes teniendo en cuenta a los respon-
sables y órganos de dirección de las unidades y centros en los que el 
residente presta servicios.

Dado el carácter formativo que tienen los servicios prestados en con-
cepto de atención continuada, en los periodos de recuperación que se 
produzcan como consecuencia de bajas prolongadas, evaluaciones nega-
tivas o de otros supuestos que prevea la legislación vigente, se incluirá en 
dicha recuperación el número de guardias que la Comisión Asesora con-
sidere necesarias en cada supuesto, buscando un punto de equilibrio 
entre la situación específica del residente y la consecución de los objeti-
vos del programa.

11. Los responsables de la docencia, supervisión y evaluación del 
programa formativo

La viabilidad de éste programa requiere, en todo caso, que su imparti-
ción se lleve a cabo a través de un conjunto de órganos cuyas actividades 
docentes y perfiles profesionales, en el marco de lo previsto en la Orden 
Ministerial de 22 de junio de 1995, estén perfectamente engarzados con 
los objetivos formativos dando coherencia a todo el proceso.

Por ello, y sin perjuicio de su futura adaptación a lo que prevea la legis-
lación de desarrollo de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias y a la normativa que dicten las Comunidades 
Autónomas en aplicación de lo previsto en dicha Ley, se consideran figu-
ras fundamentales para la correcta impartición del programa formativo 
de la especialidad de Medicina Preventiva y Salud Pública:

El tutor principal: será el responsable del proceso enseñanza-aprendi-
zaje del residente tanto en las estancias en el Centro Formativo/Escuela/
Departamento Universitario como en cualquier otro dispositivo de la Uni-
dad Docente. Será el mismo durante todo el periodo formativo llevando a 
cabo un contacto continuo y estructurado con el residente durante dicho 
periodo. Se recomienda que cada tutor principal tenga asignados simultá-
neamente un máximo de dos residentes. Deberá ser especialista en Medi-
cina Preventiva y Salud Pública.

El tutor de apoyo: el residente, además de contar con su tutor princi-
pal, podrá contar con tutores de apoyo. No obstante lo previsto en el 
párrafo anterior los tutores principales podrán actuar como tutores de 
apoyo de otros residentes.

El tutor hospitalario: es el encargado de coordinar y supervisar la for-
mación de los residentes durante los periodos de formación hospitalaria. 

Su número dependerá del número de residentes que roten por el hospital 
y preferentemente será especialista en Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Los colaboradores docentes son: los especialistas de las distintas Uni-
dades por las que rotan los residentes que colaboran en la impartición de 
este programa asumiendo la supervisión y control de las actividades que 
se realizan durante dichas rotaciones, no requiriendo por tanto, ser espe-
cialistas en Medicina Preventiva y Salud Pública.

El Coordinador de la Unidad Docente: es el responsable de la direc-
ción, planificación y organización de la Unidad Docente realizando asi-
mismo funciones de evaluación/control, docencia e investigación y de 
dirección y coordinación de las actividades docentes de los tutores. 
Deberá ser especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública.

La Comisión Asesora de la Unidad Docente: Es el órgano colegiado en 
cuyo seno se organiza la formación, se supervisa su aplicación práctica y 
se controla el cumplimiento en la unidad de los objetivos del programa 
docente.

Otras figuras docentes que regulen las Comunidades Autónomas en 
función de las características y estructura de las unidades docentes exis-
tentes en su ámbito.

11.1 El tutor y sus relaciones con el residente y la Administración: El 
tutor es una figura esencial en la formación del residente y especialmente 
en el contexto de este programa que implica la individualización y perso-
nalización del mismo adaptando contenidos, tiempos y métodos a las 
necesidades propias de cada residente.

El tutor debe fundamentalmente reunir dos características:

Ser un buen Médico de Medicina Preventiva y Salud Pública: Su perfil 
competencial debe adecuarse al descrito en este programa.

Ser un buen docente, ya que según sea su actitud hacia la enseñanza, 
su preparación específica, su capacidad para transmitir conocimientos, 
su manejo de las relaciones interpersonales el residente obtendrá una 
mejor o peor preparación.

El tutor debe planificar, estimular, dirigir, seguir y evaluar el proceso 
de aprendizaje del residente realizando las funciones previstas en el apar-
tado séptimo. 3 de la Orden de 22 de junio de 1995, debiendo por tanto:

Orientar al residente durante todo el periodo formativo. Para ello debe 
ayudarle a identificar cuáles son sus necesidades de aprendizaje y cuáles 
son los objetivos de cada etapa del programa formativo; establecer con él 
su cronograma formativo, informándole de otras actividades de interés 
para su formación.

Supervisar la formación del residente. A este fin el tutor deberá:

Utilizar como herramienta básica las fichas que se elaboren en la Uni-
dad Docente completadas con la información que le facilite los demás 
responsables de la supervisión del programa formativo.

Establecer con el residente a su cargo un calendario de reuniones 
periódicas o entrevistas para analizar entre ambos cómo se está reali-
zando la formación e intentar corregir los puntos débiles.

Ser el referente-interlocutor del residente y por tanto realizar una 
labor de acogida y de información. El tutor es un elemento esencial en la 
resolución de conflictos y en la protección de los derechos del residente.

Favorecer el autoaprendizaje y la responsabilidad progresiva del resi-
dente.

Fomentar la actividad docente e investigadora del residente.
Ser el principal responsable de la evaluación formativa o continuada 

del residente participando activamente en la evaluación anual/calificativa 
a través de los comités de evaluación.

Participar en la elaboración de la memoria anual de las actividades 
docentes realizadas por los residentes en la Unidad Docente.

11.1.1 La relación tutor/residente: El proceso de aprendizaje del resi-
dente se basa en un modelo colaborativo centrado en el que aprende. No 
es la típica relación de maestro y discípulo ni tampoco de amistad o de 
compañerismo, sino que se caracteriza por ser una relación interpersonal, 
individualizada y adaptada a las expectativas de cada residente, por lo que 
debe desarrollarse en un ambiente que permita la participación del espe-
cialista en formación en la definición de objetivos y en el intercambio 
progresivo de papeles a medida que el residente avanza en el proceso de 
aprendizaje.

Cada tutor tiene su propio estilo de tutorización pero todos ellos 
deben ser capaces de:

Comunicar (empatía).
Estimular (incentivar, impulsar e ilusionar).
Transmitir información oportunamente.
Explorar las expectativas y actitudes del residente.
Favorecer el diálogo.
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11.1.2 Relación tutor/Administración: La importancia de la figura del 
tutor en la adecuada formación de residentes determina que las Adminis-
traciones Sanitarias favorezcan los siguientes aspectos:

Mantenimiento y mejora de la competencia de los tutores en la prác-
tica profesional y en metodología docente facilitándoles el acceso a una 
formación continuada específica, sobre:

Aspectos relacionados con el conocimiento y aprendizaje de métodos 
educativos

Técnicas de comunicación, de control y mejora de calidad.
Técnicas de motivación, supervisión y evaluación.
Valores y aspectos éticos de la profesión.

Actuaciones dirigidas a mantener la motivación: Aquellos tutores que 
garanticen una enseñanza de calidad, deben ser reconocidos ya sea a tra-
vés de la carrera profesional o de otros incentivos de carácter económico, 
laboral, formativo, etc., para compensar el esfuerzo que supone el desem-
peño de esta tarea.

11.1.3 Acreditación y reacreditación de tutores: Las Comisiones Ase-
soras preverán, en el marco de su Unidad Docente, procedimientos de 
acreditación y reacreditación de tutores con vistas a definir su perfil 
básico y el mantenimiento de su competencia a cuyos efectos se tendrán 
en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

Realización de un proyecto docente (metodología de la evaluación, 
tutorización, etc.) que será evaluado por la Comisión Asesora.

Experiencia profesional mínima de un año.
Realización de actividades de formación continuada especialmente las 

relacionadas con la capacitación docente.
Realización de actividades de investigación y de participación en acti-

vidades de mejora de la calidad.

11.2 El tutor hospitalario y el colaborador docente.

11.2.1 El tutor hospitalario: La designación del tutor se realizará por 
el Gerente/Director del Hospital entre los facultativos de la Institución 
que sean, preferentemente, especialistas en Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Desde el punto de vista docente y en el marco de las previsiones con-
tenidas en la Orden de 22 de junio de 1995, corresponde a los tutores 
hospitalarios:

Formar parte de la Comisión Asesora de la Unidad Docente de Medi-
cina Preventiva y Salud Pública.

Formar parte del Comité de Evaluación de los residentes en los térmi-
nos que prevé la legislación vigente.

Coordinar y supervisar la ejecución del programa formativo en la 
etapa de formación hospitalaria conjuntamente con el Coordinador de la 
Unidad Docente, en todas sus vertientes: guardias, rotaciones, etc.

Asesorar al Coordinador de la Unidad Docente de Medicina Preventiva 
y Salud Pública en todo lo relacionado con la formación hospitalaria de 
los médicos residentes.

Monitorización y apoyo técnico en el ámbito docente hospitalario:

Detección y análisis de deficiencias en la formación de médicos espe-
cialistas en Medicina Preventiva y Salud Pública en el hospital.

Propuesta de acciones de mejora en la organización docente del hos-
pital.

Participación en la elaboración de los programas de guardias de los 
residentes de Medicina Preventiva y Salud Pública en el ámbito hospitala-
rio.

Participación en la elaboración de planes individuales de rotación 
para cada médico residente.

Información y formación a los docentes hospitalarios sobre los objeti-
vos del programa de Medicina Preventiva y Salud Pública.

11.2.2 El colaborador docente en el Programa de Medicina Preven-
tiva y Salud Pública: La figura del colaborador docente, se inscribe en el 
marco de lo previsto en los artículos 104 de la Ley 14/1986, General de 
Sanidad y 22 de la Ley 45/2003, de ordenación de las profesiones sanita-
rias que prevén la disponibilidad de todas las estructuras del sistema 
sanitario para ser utilizadas en la docencia pregraduada, especializada y 
continuada de profesionales.

En este contexto, los colaboradores docentes son todos aquellos espe-
cialistas y profesionales que desarrollan sus funciones en los distintos 
dispositivos de las Unidades Docentes, aunque no sean especialistas en 
Medicina Preventiva y Salud Pública, participando en la formación de los 
residentes durante sus estancias formativas en dichos dispositivos.

Desde el punto de vista docente corresponde a estos colaboradores:

Orientar al residente durante todo la estancia formativa en su Unidad 
o Servicio.

Supervisar la formación del residente utilizando como herramienta la 
información y las fichas que le facilite el correspondiente tutor.

Ser el referente-interlocutor del residente durante la estancia forma-
tiva y por tanto realizar una labor de acogida y de información.

Favorecer el autoaprendizaje y la responsabilidad progresiva del resi-
dente.

Fomentar la actividad docente e investigadora del residente.
Ser responsable de la evaluación formativa o continuada del residente 

durante la estancia formativa.

11.3 El coordinador de la unidad docente: Toda Unidad Docente 
deberá contar con un coordinador especialista en Medicina Preventiva y 
Salud Publica, con destino en uno de los dispositivos de la Unidad que 
será designado por el órgano directivo que solicitó la acreditación, oída la 
Comisión Asesora.

Para el nombramiento de dicho coordinador, deberán tomarse en con-
sideración, entre otros, los siguientes aspectos:

Experiencia avalada por años de ejercicio profesional como Médico 
Especialista en Medicina Preventiva y Salud Publica.

Formación en la especialidad.
Habilidades en metodologías docentes.
Experiencia docente y de tutorización de residentes.
Habilidades en metodología investigadora.
Doctorado y actividades de investigación realizadas.
Habilidades y experiencia en negociación, mediación y comunicación 

entre los distintos agentes que participan en el programa formativo.
Experiencia y formación en planificación, organización y gestión de 

recursos.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera de 
la Orden de 22 de junio de 1995, relativa a la «dedicación de los facultati-
vos a las actividades de formación especializada», los órganos de direc-
ción del dispositivo donde preste servicios el coordinador adoptarán las 
medidas oportunas para que los facultativos que desempeñen el cargo de 
Coordinador de Unidad Docente, puedan desarrollar eficazmente sus 
funciones.

Se considera recomendable que el coordinador mantenga una activi-
dad profesional adaptada a las características de la unidad.

Desde el punto de vista docente, en el marco de las funciones de direc-
ción y de gestión de los recursos materiales de la unidad que le asigna la 
Orden Ministerial de 22 de junio de 1995, corresponde al coordinador:

Presidir la Comisión Asesora, ser el Jefe de Estudios de la Unidad 
Docente, y dirigir las actividades docentes de los tutores.

Como Presidente de la Comisión Asesora llevará a cabo las funciones 
que le asigna el artículo 23 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirimiendo con su voto los empates que se produzcan en la adopción de 
acuerdos.

Someter a la aprobación de la Comisión Asesora la planificación y 
organización del programa formativo así como los calendarios anuales de 
rotaciones, de guardias y de cursos, seminarios y talleres, supervisando 
su aplicación práctica. A estos efectos y teniendo en cuenta el variado 
número de dispositivos que integran las unidades docentes de Medicina 
Preventiva y Salud Pública, el coordinador previa aprobación de la Comi-
sión Asesora, adoptará las medidas necesarias para protocolizar, con cri-
terios análogos, los informes de rotación que necesariamente deberán 
realizarse respecto al periodo formativo que se siga en cada uno de dichos 
dispositivos.

Presidir los Comités de Evaluación anual dirimiendo con su voto los 
empates que pudieran producirse, promoviendo, potenciando y supervi-
sando el cumplimiento de los protocolos de evaluación de la unidad 
docente.

Participar como vocal en las Comisiones de Docencia de los hospita-
les integrados en la Unidad Docente, supervisando y coordinando la apli-
cación práctica de las rotaciones en cada uno de ellos.

Asumir la representación de la unidad siendo el interlocutor docente 
con los órganos de dirección de los distintos dispositivos integrados en la 
Unidad, a fin de coordinar con los mismos las actividades que los residen-
tes deben llevar a cabo en dichos dispositivos, dirigiendo y supervisando 
la aplicación práctica de dichas actividades.

Promover, fomentar y definir líneas y actividades de investigación en 
consonancia con las necesidades del entorno, así como reuniones perió-
dicas con los tutores y residentes a fin de detectar sus necesidades.

Dirección de los recursos humanos y materiales adscritos a la Unidad 
docente supervisando la organización administrativa de la misma, gestio-
nando en su caso, el presupuesto que se le asigne y elaborando el plan 
anual de necesidades.

Proponer a la Comisión Asesora y a través de ella a los órganos encar-
gados en cada Comunidad Autónoma, la oferta anual de plazas en forma-
ción relativas a su Unidad.

Gestionar las actas de evaluación anual y garantizar su correcta ejecu-
ción y envío en tiempo y forma al Ministerio de Sanidad y Consumo.
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Aquellas otras tareas que le pueda asignar la normativa aplicable en 
cada caso.

11.4 La Comisión Asesora:  Es el órgano colegiado de la Unidad 
Docente que asume las competencias previstas en el apartado segundo de 
la Orden Ministerial de 22 de junio de 1995.

Su composición y funciones, hasta tanto se dicte la normativa a la que 
se refiere el artículo 27 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre de ordena-
ción de las profesiones sanitarias, se adecuarán a los criterios contenidos 
en el Apartado Sexto de la Orden de 22 de junio de 1995, desarrollando en 
su ámbito las funciones que se relacionan en el Apartado Segundo de 
dicha Orden Ministerial.

12. La evaluación

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.1 de la Ley 44/2003, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, las previsiones del presente 
programa con vistas a garantizar la calidad de la formación se completa-
rán con la correspondiente Resolución Administrativa mediante la que se 
aprueben los requisitos generales de acreditación de las unidades y cen-
tros docentes que formen especialistas en Medicina Preventiva y Salud 
Pública, a fin de garantizar unos niveles de calidad comunes y una forma-
ción análoga de todos los residentes cualquiera que sea la unidad docente 
donde se imparta el programa formativo.

No obstante lo anterior y sin perjuicio de las evaluaciones externas 
que puedan llevarse a cabo a través de auditorias acordadas por los órga-
nos competentes en la materia para evaluar el funcionamiento y la calidad 
de cada unidad docente, en todas ellas el coordinador de la Unidad 
Docente someterá a la aprobación de la Comisión Asesora los protocolos 
que de manera sistemática, estructurada y consensuada, garanticen la 
correcta evaluación (continuada y anual) de los médicos residentes ads-
critos a la Unidad y la evaluación periódica de la estructura docente de la 
Unidad.

12.1 Evaluación de los médicos residentes.

12.1.1 Evaluación Continuada/Formativa: Esta evaluación, a la que 
se refiere el apartado octavo de la Orden de 22 de junio de 1995, (BOE del 
30) es la más importante en la medida en que con ella se evalúa el proceso 
de aprendizaje del residente como consecuencia de la supervisión conti-
nuada del tutor ya sea directa o indirecta, a través de los tutores o respon-
sables de las unidades por las que rota.

La evaluación formativa se basará en el seguimiento del cumplimiento 
de los objetivos docentes del Programa, su adecuación personalizada a 
cada médico residente y en la propuesta de actividades específicas para 
las áreas formativas y competenciales deficitarias.

De forma general, el principal responsable de la ejecución y segui-
miento de esta evaluación será el Tutor principal, quien tendrá que ejecu-
tar el plan personalizado de cada residente en el marco de los protocolos 
aprobados por la Comisión Asesora.

Los instrumentos más importantes de la evaluación formativa o conti-
nuada, además de los que se citan en el apartado octavo de la Orden de 22 
de junio antes citada, son:

Entrevistas Periódicas Tutor y Residente: Tienen la finalidad de moni-
torizar el cumplimiento de los objetivos docentes. Los elementos concep-
tuales de estas entrevistas son:

Enseñanza centrada en el residente: autovaloración de las necesida-
des detectadas con relación a los objetivos docentes.

Identificación de objetivos educativos específicos y planificación de 
su aprendizaje.

El tutor guía y motiva al residente hacia el autoaprendizaje.
El tutor debe ser «el ejemplo a seguir».

Estas entrevistas se llevarán a cabo mediante el modelo del feed back: 
reuniones sistemáticas, pactadas previamente para la revisión de temas 
concretos igualmente pactados; se realizarán preferentemente, hacia la 
mitad de cada área formativa específica, para poder valorar las ganancias 
y los déficits formativos, favoreciendo así la posibilidad de establecer 
planes de recuperación de las deficiencias observadas.

Como mínimo se llevarán a cabo cuatro entrevistas de este tipo por 
cada año lectivo.

Reuniones evaluativas del tutor principal con otros responsables del 
programa formativo: con el coordinador, tutor hospitalario, colaborado-
res docentes … con los que se analizarán los correspondientes informes 
de rotación.

12.1.2 Evaluación Anual Calificativa/Sumativa: La evaluación anual a 
la que se refiere el Apartado Décimo de la orden de 22 de junio de 1995, se 

llevará a cabo por los Comités de Evaluación que tendrán la composición 
prevista en el apartado noveno.2 y 4 de dicha Orden.

La evaluación anual de los Comités podrá ser Positiva (con la califica-
ción de Excelente, Destacado o Suficiente) o Negativa (en los supuestos 
previstos en el apartado décimo.4 de la Orden antes citada).

Los comités de evaluación, siguiendo las pautas marcadas por el 
Coordinador/Comisión Asesora de cada Unidad Docente, adecuarán al 
máximo los instrumentos evaluativos disponibles para la obtención de la 
mayor objetividad en la Evaluación Anual. Los instrumentos para la realiza-
ción de esta evaluación anual calificativa integrarán los empleados en la 
evaluación continuada/formativa.

12.1.3 Evaluación Final: La evaluación final del periodo de residencia 
se atendrá a lo previsto en el apartado undécimo de la Orden de 22 de Junio 
de 1995.

Para la calificación final del periodo de residencia se estará a lo que 
prevean las normas que desarrollen el artículo 20.3 e) de la Ley 44/2003, de 
21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

12.2 Evaluación de la estructura docente: Cada Unidad Docente, con 
una periodicidad mínima bienal, evaluará el funcionamiento de la estruc-
tura docente de la Unidad. Dicha evaluación abarcará las siguientes áreas:

Evaluación de Áreas Formativas/Servicios/Dispositivos de la Unidad, 
con los siguientes objetivos:

Estudiar la congruencia de las actividades en relación con los objetivos 
docentes.

Evaluar la calidad de la supervisión.
Evaluar la consecución de los objetivos.
Evaluar la calidad y la disponibilidad del material y componente clí-

nico.

Evaluación de Actividades: Se elaborará una estrategia evaluativa que 
incluya la valoración por parte de los residentes y/o tutores de todas las 
actividades complementarias de carácter teórico-práctico desarrolladas 
por la Unidad dentro del Programa Docente.

Evaluación de los Tutores: Como mínimo de forma anual, cada médico 
residente realizará una evaluación del Tutor al que se encuentre adscrito.

Evaluación de la Organización y Gestión de la Docencia: Se articularán 
medidas para que los médicos residentes adscritos a la Unidad Docente 
evalúen la adecuación de los órganos de gestión y coordinación de la Uni-
dad Docente a los objetivos descritos en el Programa Formativo.

Metodología. Para la ejecución de la evaluación de la Estructura 
Docente se recomiendan los siguientes instrumentos de valoración:

Encuestas de opinión.
Entrevistas personalizadas.
Discusión en Grupos específicos.

13. La comisión nacional de la especialidad

Es un órgano asesor, del máximo nivel técnico, de los Ministerios de 
Sanidad y Consumo y de Educación y Ciencia, en el ámbito de la especiali-
dad de Medicina Preventiva y Salud Pública.

Corresponde a la Comisión Nacional de la Especialidad de Medicina 
Preventiva y Salud Pública, según el artículo 28.8 de la Ley 44/2003, antes 
citada:

La elaboración del programa formativo de la especialidad.
El establecimiento de criterios de evaluación de los especialistas en 

formación.
El establecimiento de los criterios para la evaluación en el supuesto de 

nueva especialización previstos en el artículo 23 de la Ley.
La propuesta de creación de áreas de capacitación específica.
El establecimiento de criterios para la evaluación de unidades docentes 

y formativas.
El informe sobre programas y criterios relativos a la formación conti-

nuada de los profesionales, especialmente los que se refieren a la acredita-
ción y la acreditación avanzada de profesionales en áreas funcionales 
específicas dentro del campo de la especialidad.

La participación en el diseño de los planes integrales dentro del ámbito 
de la especialidad.

Las que se señalan expresamente en la Ley 44/2003 o las que se determi-
nen en las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo.

14. Disposición final

Las previsiones contenidas en el presente programa se entenderán sin 
perjuicio de su futura adecuación a la normativa que se dicte en desarrollo 
de lo previsto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias (BOE de 22 de noviembre de 2003). 


